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MIÉRCOLES 30 DE MARZO 2016

19-2016  25/02/2016 Decreto del Congreso de la República.  Ley Emergente para 
la Conservación del Empleo.

20-2016  25/02/2016 Decreto del Congreso de la República.  Aprueba la adhesión 
al TRATADO SOBRE EL DERECHO DE MARCAS Y REGLAMENTO, hecho en Ginebra el 
27/10/1994.

21/01/2016 Instrumento de Ratificación del MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO 
ENTRE EL FONDO DE POBLACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS Y EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE GUATEMALA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA COOPERACIÓN SUR-
SUR Y LA IMPLEMENTACIÓN DE SU PLATAFORMA REGIONAL.

09/03/2015 MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL FONDO DE POBLACIÓN 
DE LAS NACIONES UNIDAS Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA COOPERACIÓN SUR-SUR Y LA IMPLEMENTACIÓN DE 
SU PLATAFORMA REGIONAL.

42-2016 Punto Cuarto 17/03/2016  Acuerdo de la Municipalidad de Mixco, 
departamento de Guatemala.  Exonera la multa para hacer efectivo el pago del arbitrio 
denominado Boleto de Ornato, hasta el 31/03/2016.

CNEE-52-2016  28/03/2016  Resolución de la Comisión Nacional de Energía 
Eléctrica.  El Administrador del Mercado Mayorista, para liquidar las transacciones en el 
Mercado Mayorista durante el Año Estacional 2016-2017, deberá utilizar los valores de 
Demanda Firme para el bloque de Tarifa Social que se indican.

6-2016  16/03/2016 Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia.  Reglamento para el 
desarrollo de las declaraciones por videoconferencia en materia disciplinaria dentro del 
Organismo Judicial.


